
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 24-2014-00091 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

1. Frente a la solicitud allegada por el demandante José Heberto Real Vega1, se le pone 

de presente que cualquier manifestación que haga ante esta instancia judicial, deberá 

realizarla a través de apoderado conforme el derecho de postulación de que tratan los 

artículos 73 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

2. Sin perjuicio de ello, se le pone de presente que el presente asunto se encuentra 

terminado por desistimiento de las pretensiones de la demanda principal y de reconvención, 

luego no es este despacho quien tiene competencia para ordenar el cumplimiento del acuerdo 

de transacción extraprocesales que los litigantes celebraron.  

 

3. Por Secretaría, remítase copia de esta decisión a los correos 

angieyuranisoler996@gmail.com y vegarealjose122@gmail.com. 

 

4. Cumplido lo anterior, archivar el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JST 
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